
  

Amparo    
   
   

   

  

surahua, 

hoy dia 

VILLALVA 

ZA, Notario Octavo del 
  

cantón Ambato, COUMPARECEN: por 

  

   los e ÓNnyuaes señores 

SEGUNDO RUBEN FONSECA PAREDES Y 

0 MERCEDES ELENA RAMOS MORETA: y. por otra parte el Doctor 

señor DAVID JULIco ALVAREZ VASQUEZ, casado. For sus 

opios derechos. por encontrarse Disuelta la Sociedad 

Conyugal, misma que se agrega como documento habilitante; 

los comparecientes mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en este cantón de Ambato, capaces para todo 

        

  

     

    

  

y conocidos por mi, de lo que Doy Fe, y 

entes me solicitan se eleve a escritura 

que me presentan la misma que es del 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro 

insertar una 

la Compañía 

siguientes 

  

Y o Venrinos 712 

SEGUNDA.- ANTECELENTES: Los cónyuges 

RUBEN FONSECA PAREDES Y MERCEDES ELENA So 

    

  

titul 

  

  

  

  

 



  

social en la compañía antes denominada Flores Ambato y 

Turismo Ambaturiszmo Cia. Ltia. . actualmente denominada. 

AMBATURISMO CIA. LTDA, constituida con domicilio en esta 

1 

  

  

ura pública celebrada = 

  

ciudad de Ambato. mediant 

entos noyenta y ocho Y 

  

veintiocho de Julio de mil nove 

ante el Doctor Franklin Villalva Espinosa Notario Octavo 

dsl cantón Ambato y aprobado por la Intendencia de 

Compañías de Ambato. mediante resolución número 

  

98,5.1.1.137, “de fecha veint 
. 

entos noventa y ocho. 2 inscrita en el hegistro 

1 del caitón Ambato, bajo 21 número cuatrocientaz 

    

    
    

doce ( q. el once de Noviembre de mil novecientos 

noventl y ocho. bona compañia «que según escritura 

póelebrada el treinta y uno de Jalio del dos mil 

Ao te el Doctor Jorge Ruiz Albán, ario Tercero del 

ta ón Ambato, realizó una Conversión de Sucre a 

dólares, el Aumento de Capital hasta llegar a la suma de 

Ochocientos dólares americanos (8800,00USD), Á la Reforma 

de Estatutos de la mencionada compañia.  TERCERA.- 

TRASFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

ceo] log cónyuges señores BEGUNDO ROBEN_ FONS SECA 

PAREDES Y Y MERCEDES ELENA RAMOS  MORETA, y, con la 

respectiva resolución emitida por la Junta General 

Extraordiñaria de Socios, Ácta número cuarenta y seigs 

46". "de fecha tres de Febrero del año dos mil cuatros 

de la compañía Ambaturismo Cia. Ltda, documento que 

    

   

habilita la transferencia 

  

participaciones =n favor del 

ALVAREZ VASQUEZ / 

por el valor nominativo de Un dolar cada 
A A 7 

una (81.00u8a) e que tienen en Ambaturism. Cís. Ltda, 

t 

  

likre de todo gravamen. En 

DAVID JULIO ALVAREZ VASQUEZ. pasa 4 ser zocio de la 

mencionada compañía, con todos los 

que dispone el Estatuto de AMBATU 

arte la compañia “Ambaturismo mí
 

  

presentar todos los documentos 

  
 



  
  

es tenerlo recibido al contado, en efectivo y 

      

a entera del comprador, al que le 

transfieren el plen:> dominio, ular, 

derechte y  p enencias que sobre las (o 

  

rt 

la mencionada Compañia tienen los 

1 facmltando expresamente a comprador hacer vendedora a y 

inscribir la primera copia de la presente minuta elevada Asc 

a =scritura pública, en el Registro pertinente, para que 

gurta los t legales consiguientes. QUINTA: 
      

    

   

    

    
   

    
   
    

    

   

ACION.- Las partes contratantes a su vez manifiestan 

y ratifican estar plenamente de acuerdo con 

escritura, por estar en todo 

  

enido integro de e 

contenido. SEXTA: DE LOS GASTOS.- yes 

  

ión e inscripción de esta 

  

son de cuenta del comprador. SEPTIMA: DE LA 

Notario, se 

estilo para 

instrumento 

a matricula 

". £) Ilegible, 0.0. 180060622-8; ” MErcedes E. amos, 
    



C.C. 060087048-9; £) "Ilegible.! 0.0. OPun yeso: £) "El 

Notario Dr. Franklin Villalva E.” 

bario ante mi y en fe de 
    

  

¿RCERA 
    

   
ello confiero esta xllals y firmada en 

loa mismos lugar y ffecha de pu 0. 

  

CERTIFICO: Que al margen de la Inscripción N* 412 del Registro Mercantil de Noviembre o 

11 de 1.998.- Tomé nota de la Transferencia de Participaciones 4 da en la presente 

         

  
escritura.- Ambato Febrero 18 del 2.004...   

Tnán Palacios Pérez



AMBATURISMO Gia: Lide: 
FUNDADO EL 28 DE OCTUBRE DE 1998 

  

Oficina: Trajano Mera y Antonio Iglesias, Atocha __* Teléfono: Dom, 825791 Of, * Ambato - Ecuador 

ACTA No. 46 

En la ciudad de Ambato, el día martes 03 de febrero de 2004, a las 17H00 en la oficina de 
Ambaturismo Cía. Ltda., ubicado en la peroula Atocha-Ficoa, se encuentráh reunidos los / 

socios de sata, señores: Edmundo Cepeda; Olmedo Egúez”, Rubén Fonseca, Virgilio Martínez, 
Raúl Morá, Luis Ramírez, Victor Ramos, Fredy Tohaza, Héctor Uvidia y Luis Vaca, quienes 
conforman el 100% de Capital Social de la Compañía, para instalarse en Junta General 
Extraordinaria de Socios, previa convocatoria con fecha 24 de enero de 2004 y tratar el 

siguiente Orden del Día. 

9 1. Autorizar la transferencia de OCHO PARTICIPACÍÓNES del Sr. Segundo Rubén Fonseca 
Paredes a favor del señor David Julio Álvarez Vásquez 
Preside la Junta el señor Rubén Fonseca, Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el 

señor Héctor Uvidia, Gerente de la misma, quien procede a constatar el quórum. Asiste a esta 

el 100% del Capital Social. El señor Presidente luego de saludar a los Socios pone a 
ración el Orden del Día, el mismo que es aprobado. 1.- PE hace conocer a la Junta    

  

   
fueron revisados y verif cados. El señor David Julio Álvarez Vásquez con Cédula de Identidad 
No. 0860B9655-8, es Chofer Profesional con Licencia Tipo D y propietario del vehículo Marca 
Kía, Maelo Pregio, Motor No. JT528761, Chasis No. KNHTS732247142869, Año 2004, Placas 

. No. FACTURA. De igual forma se procedió a la revisión del vehículo, el mismo que se 
Mo - “encuepítra en perfectas condiciones. Por tales circunstancias la Junta por Unanimidad 

¿¿RESHELVE: Autorizar la Transferencia de OCHO PARTICIPACIONES por el valor nominativo de 
-an1 dólar americano cada una del señor Segunda Rubén Fonseca Paredes a favor del señor 
David Julio Álvarez Vásquez, por lo que le corresponde, poner un vehículo al servicio de esta 

O compañía. El señor Presidente comunica al señor David Álvarez que puede realizar sus trámites 

de inmediato para ser reconocido legalmente como socio de Ambaturismo, procediéndole a dar 
plazo de treinta días para legalizar su condición de socio, así como para pintar su unidad de 
transporte. De no dar cumplimiento a las disposiciones dispuestas en la Ley de Compañías, 
Estatuto o el Reglamento Interno de Ambaturismo Cía. Ltda., quedará sin efecto lo prescrito en 
el único punto del Orden del Día de la presente Acta. Sin más que tratar el señor Presidente da 

por terminada esta Junta siendo las 18H15. ya 

     
   

2 Héctor Uvidia 
z DN 
o y 
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CIUDADANIA 4100060062279 : 

FONSECA PAREDES SEGUNDO RUBEN MN 

08 ENERO 
TUNGURAHUA /ANBATO/HUACHI C 

01 017 000 

TUNGURAHUA, AMBATO 
LA MATRIZ 47) 

  

    

soy 

DAVANT» 
AORTA MERLONES LLENA ” 

y TCTEARRE 4.972 : 
AE IRAMAZHOCHA 15006 HA q 
. 04 197 0356k4N 
UNSURARIAZ BARATO A 

Da PAFRIZ 52 Ñ 

e RO 

    

  

   

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

OIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

ceomspe CIUDADANIA ny OSOOIPENTA 

ALVAREZ VASQUEZ DAVID JULIO : : 

"YI NEUSTO 1955 

Or YAQUIL/CARBO /CONO 
SAR OE NACMENTO A 9038 9142 y 

1.947 . 

i a 

PO ECUATORIANA NANO  V33I3N2A42 

1 CASADO MERCEDES E RAMOS M 

SECUNDARIA PROFESOR EN GENERAL 

RUBENS FONSECA 
ROSA EMITELIA PAREDES 

* AMBATO 27-06-95 
HASTA MUERTE DE SU TITULAR 

1117727 

A
T
 

Decunlta. a UUDIGiaDa, 

+ CASADO SEGUNDO NS FOM EL 

SECUNDARIA MIDINTA 

    

A rEGUIDO AROS 
MARGARITA MOPETA 

AMBATO Yen 70 

HASTA MUERTE PE SU TITULAR 

1635827 

  

   

    

] Eat 
“CRSNIO SLADIS ALICÍ ÑTEz LAS GLADI! A TINTEZA MORE ¡8 
SPER TOR ABOGADO A 

j IAMTEL JACOBO ALVAREZ 
JOANA VAS SUEZ GOMES 

í RBA ¡pito DE _A MADRE 

ASES 
FECHA GE TADUC DAD 

           

         

  

   
PROF OLA 
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| <emaso 

  

   



  

AMBATURISMO Gia. Ltda 
FUNDADO EL 28 DE OCTUBRE DE 1998   

  

Oficina: Trajano Mera y Antonio Iglesias, Atocha__* Teléfono: Dom. 825791 Ofi, * Ambato - Ecuador 

Ambato, 24 de enero de 2004 

Circ. No. 01-AMBATURISMO-04 

q CONVOCATORIA 

  

   

  

- Se convoca d los Socios de Ambaturismo Cía. Ltda., que se encuentran en sus derechos y 
A obligaciones, Junta General Extraordinaria de Socios que se llevará a cabo el día martes 03 de 
*._febreró3dg/2004, a las 17H00 en nuestra oficina ubicada en la parroquia Atocha-Ficoa, para 

tra siguiente Orden del Día, 

1. Autorizar la transferencia de ocho participaciones del señor Segundo Rubén Fonseca Paredes 
a favor del señor David Julio Álvarez Vásquez 

  

¿Rubén Fonseca 
0 PRESIDENTE 

NOTA: De no haber el quórum requerido a la hora señalada, los Socios quedan convocados 
para una hora después en la que la Junta sesionará con el número de socios asistentes y cuyas 

resoluciones serán válidas. 

FHTG.



  

Ambato, 17 de febrero de 2004 

CERTIFICACION 

Mercedes Elena Ramos Moreta, con cédula de identidad No. 060087048-9, 

del señor Segundo Rubén Fonseca Paredes, quien es socio de Ambaturismo 
da. Me permito certificar que he dado mi consentimiento para que mi 

  

     

  

cada upa, a favor del señor David Julio Alvarez Vásquez, las mismas que son parte 

de lag “participaciones que mi esposo tiene en Ambaturismo Cía. Ltda., y, que en 
ón de Junta General de Socios, realizada el 03 de febrero de 2004, se 

Y? -fesolvió autorizar la transferencia de ocho participaciones por el valor nominativo 
M He dólar americano cada una, del cedente señor Segundo Rubén Fonseca 

— edes, con Cédula de Identidad No. 180060622-8, a favor del señor 

David Julio Alvarez Vásquez, con Cédula de Identidad No. 080039655-8 

   

Es todo cuanto puedo manifestar en honor a la verdad. El interesado puede hacer uso 
del presente documento como a bien tuviere. 

0 Atentamente, 

  

Mercedes E. Ramos M. 

060087048-9


